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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2026, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se modifica la relación de personas aspirantes a las que 
se adjudicará un puesto como personal laboral fijo, de conformidad con lo 
previsto en el apartado 3 de la base décima de la Orden de 23 de diciembre 
de 2022 por la que se convocan, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, procesos selectivos 
para el acceso a plazas vacantes de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el sistema excepcional de 
concurso de méritos y se regula el procedimiento para la adjudicación de 
destino a las mismas. (2026061190)

En cumplimiento de lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad del empleo público, con fecha de 28 de julio de 2022, se 
aprobó por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura el Acuerdo para el desarrollo 
de los procesos de estabilización del empleo temporal en el ámbito de Administración General 
de la Junta de Extremadura, negociado en Mesa Sectorial de Administración General y Comi-
sión Negociadora para el personal laboral de 30 de junio de 2022 (Diario Oficial de Extrema-
dura número 151, de 5 de agosto). 

De conformidad con lo anterior, mediante Órdenes de 28 de diciembre de 2022 (Diario Ofi-
cial de Extremadura número 247, de 28 de diciembre), modificadas por Órdenes de 17 de 
diciembre de 2024 (Diario Oficial de Extremadura número 247, 23 de diciembre) se convo-
caron procesos selectivos, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de 
personal funcionario y de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura por el sistema excepcional de concurso de méritos.

Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, el apartado 3 de la base décima de las Órdenes de convocatoria contempla que, 
si alguna de las personas aspirantes aprobadas en el proceso selectivo no formalizara el con-
trato por renuncia u otras causas imputables a la misma, la persona titular de la Consejería de 
Hacienda, Administración Pública y Diálogo Social, sin necesidad de una nueva propuesta del 
Tribunal de Selección, o de resolución independiente, adjudicará los puestos correspondientes 
a las personas aspirantes que corresponda seguidamente por el orden de puntuación total 
alcanzada conforme a la base octava de la convocatoria. 
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Por Resolución de 23 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 250, de 30 de diciembre) se dispuso la publicación de la citada 
relación de personas aspirantes a las que se adjudicará un puesto como personal laboral fijo, 
abriéndose un plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente al de su publicación, para que 
presentasen la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y demás requisi-
tos exigidos en la convocatoria. 

Además, mediante anexo III, la Resolución publicaba la relación de personas aspirantes que, 
aunque no habían aprobado el citado proceso selectivo, debían presentar en ese mismo pla-
zo la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria, excepto el de 
la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas propias o habituales de la 
especialidad correspondiente.

En el apartado segundo se establecía que las personas aspirantes incluidas en los anexos I y 
III, debían presentar, en el plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente al de su publicación, 
la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos 
en la convocatoria, una vez transcurrido dicho plazo, procede dejar sin efecto la inclusión de 
personas aspirantes en la relación de adjudicatarios de un puesto como personal laboral fijo 
de por distintos motivos, como son haber presentado renuncia, no haber presentado la do-
cumentación exigida o por no cumplir alguno de los requisitos exigidos en las relaciones de 
puestos de trabajo para ocupar el puesto. 

Esto conlleva que sea necesario proceder a la modificación de la relación de personas aspi-
rantes a las que se adjudicaría un puesto como personal laboral fijo mediante la inclusión 
en la misma de personas aspirantes que figuraban en el anexo III de la citada resolución, 
las cuales, sin haber aprobado el citado proceso selectivo, debían presentar la documenta-
ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria, excepto el de la capacidad 
funcional necesaria para el desempeño de las tareas propias o habituales de la especialidad 
correspondiente.

Por otro lado, en el apartado cuarto de la resolución se establece que se procederá a la elec-
ción de puestos por las personas aspirantes de conformidad con el procedimiento que se es-
tablezca en la resolución de la Dirección General de Función Pública que se dicte a tal efecto y 
que será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Dicha elección se realizará 
de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas, entre los puestos ofertados, aten-
diendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que reúnan los 
requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo. 

También se indica que las personas aspirantes que resulten adjudicatarias de un puesto que 
suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstancia de no haber sido 
condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, dentro 
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de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de la resolución referida en el apartado 
anterior. Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certifi-
cado emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

Por último, se señala que a aquellas personas aspirantes que no participen en el citado pro-
cedimiento de adjudicación de puestos, se les asignará una plaza de las que resulten no ad-
judicadas por el orden en que aparecen publicados en el anexo II.

De conformidad con lo anterior con objeto de proceder a la adjudicación de puestos a las 
personas aspirantes seleccionadas en los citados procesos selectivos resulta necesario la rea-
lización de un acto de elección.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Dirección General de Función Pública, 
en virtud de las competencias atribuidas en material de personal por el Decreto 4/1990, de 
23 de enero, sobre atribución de competencias en materia de personal

RESUELVE:

Primero. Personas aspirantes a las que se adjudicará un puesto como personal la-
boral fijo.

1.1. Se publica un nuevo anexo I, que sustituye al publicado por la Resolución de 23 de di-
ciembre de 2025 de la Dirección General de Función Pública en el que se incluye la relación 
de personas aspirantes a las que se adjudicará un puesto como personal laboral fijo, de con-
formidad con lo previsto en el apartado 3 de la base décima de las Órdenes por las que se 
convocan, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, procesos selectivos para el acceso a plazas vacantes de personal laboral 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el sistema excepcional 
de concurso de méritos de las siguientes categorías y/o especialidades de personal laboral:

	 Grupo I:

	 — �Titulado/a Superior, Documentación.

	 Grupo III:

	 — �Analista Laboratorio Agrario.

	 — �Capataz.

	 — �Controlador/a pecuario/a.
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	 — �Intérprete de Lenguaje de Signos.

	 — �Técnico/a en Educación Infantil.

	 Grupo IV:

	 — �Auxiliar de Biblioteca.

	 — �Auxiliar de Laboratorio.

	 — �Bombero/a Forestal Conductor/a.

	 — �Mecánico/a-Inspector/a.

	 — �Monitor/a Dinamizador/a Juvenil.

	 — �Oficial de Conservación de Carreteras.

	 — �Oficial Primera, Agrícola.

	 — �Operador/a Demanda Respuesta.

	 — �Pastor/a.

	 — �Socorrista.

	 — �Vigilante de Museos, Archivos y Bibliotecas.

	 Grupo V:

	 — �Peón especializado, Agrícola.

	 — �Peón especializado, Mecánica.

	 — �Vigilante de Presa.

1.2. Las personas aspirantes incluidas en el anexo I cuyo número de orden tenga el símbolo 
* deberán acreditar la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas propias 
o habituales de la especialidad correspondiente.

	 1. �En el caso de que se encuentren desempeñando un puesto de trabajo del mismo cuerpo 
y especialidad en la que hayan sido seleccionadas deberán presentar, en el plazo de 10 
días hábiles, desde el día siguiente al de publicación de la presente resolución en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en cualquiera de las oficinas de registro de documentos inte-
gradas en el sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, certificado 
médico que acredite que poseen la capacidad funcional necesaria para el desempeño de 
las tareas propias o habituales de la misma. 

	     De conformidad con ello serán válidos:

		  — �Certificado médico oficial editado por el Consejo General de la Organización Médica 
Colegial y expedido por personal médico colegiado. 

		  — �Certificación médica expedida por Médico de Atención Primaria del Servicio Extre-
meño de Salud o el Facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda a la 
persona interesada.

	 2. �En los demás casos, dichas personas aspirantes incluidas en el anexo I deberán some-
terse a un reconocimiento médico que determine su capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas propias de la especialidad a la que opta. A tales efectos, el Servicio 
de Salud y Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Extremadura contactará con 
las personas interesadas de forma individual, a través del número de teléfono facilitado 
en su solicitud de participación, para su citación. En el caso de que el informe dictami-
ne que carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
especialidad, la persona aspirante no podrá ser contratada, quedando sin efecto todas 
las actuaciones en cuanto a ella se refiere.

	     �El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad 
distinta.

	 3. �Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convoca-
toria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

	 4. �Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados 
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

1.3. Se publica en el anexo II de la presente resolución la relación de los puestos que se ofer-
tan, con expresión de su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos 
de trabajo vigente de dichas especialidades.
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Los puestos incluidos en ese anexo aparecen adscritos a la consejería y órgano administrativo 
al que pertenecían a fecha de publicación de la Resolución de 23 de diciembre de 2025 de la 
Dirección General de Función Pública, no incluyendo los cambios que se puedan haber produ-
cido desde entonces. 

1.4. Atendiendo a la naturaleza excepcional de este proceso selectivo y al objetivo perseguido 
de reducir la temporalidad en el empleo público, las personas aspirantes no podrán resultar 
adjudicatarias de más de una de las plazas convocadas en el marco de los procesos de esta-
bilización, por el sistema de concurso de méritos o concurso-oposición, con independencia de 
la naturaleza, cuerpo, grupo, especialidad o categoría de pertenencia de estas.

En virtud de lo anterior, aquellas personas aspirantes que estén incluidas en la relación de 
personas aspirantes a las que se adjudicará un puesto como personal laboral fijo en más de 
una categoría, especialidad o proceso deberán optar por una de ellas. 

En el caso de que las personas aspirantes estén convocadas en el acto de elección de plazas 
por más de una categoría, especialidad o proceso se entenderá que opta por aquella en la que 
elija una plaza y, por ello, que renuncia a todas aquellas en las que no lo haga.

Segundo. Convocatoria de acto público de elección de plazas. 

2.1. Convocar para que comparezcan al acto público de elección de plazas que se celebrará en 
la fecha, lugar y hora que se especifica en anexo III de la presente resolución, a las personas 
aspirantes de las siguientes categorías y especialidades:

	 Grupo III:

	 — �Intérprete de Lenguaje de Signos.

	 — �Técnico/a en Educación Infantil.

	 Grupo IV:

	 — �Auxiliar de Laboratorio. 

	 — �Bombero/a Forestal Conductor/a.

	 — �Mecánico/a-Inspector/a.

	 — �Oficial Primera, Agrícola.

	 — �Pastor/a.



NÚMERO 91 
Jueves 14 de mayo de 2026

20267

	 Grupo V:

	 — �Peón Especializado, Agrícola.

De conformidad con lo anterior no tendrán que comparecer en el acto público de elección de 
plazas las personas aspirantes de las siguientes categorías y especialidades:

	 Grupo I:

	 — �Titulado/a Superior, Documentación.

	 Grupo III:

	 — �Analista Laboratorio Agrario.

	 — �Capataz.

	 — �Controlador/a pecuario/a.

	 Grupo IV:

	 — �Auxiliar de Biblioteca.

	 — �Monitor/a Dinamizador/a Juvenil.

	 — �Oficial de Conservación de Carreteras.

	 — �Operador/a Demanda Respuesta.

	 — �Socorrista.

	 — �Vigilante de Museos, Archivos y Bibliotecas.

	 Grupo V:

	 — �Peón Especializado, Mecánica.

	 — �Vigilante de Presa.

2.2. Las plazas a adjudicar serán las incluidas en el anexo II, adjudicándose a las personas 
aspirantes en el orden concretado en el anexo I.

2.3. En anexo III de la presente resolución se establece el orden en que se realizará el llama-
miento por grupo, categoría y especialidad.
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En el caso de las categorías y especialidad en las que se convocan personas aspirantes inclui-
das en la relación de personas aspirantes a las que se adjudicará un puesto como personal 
laboral por el procedimiento de concurso-oposición y por el sistema excepcional de concurso 
de méritos, la adjudicación comenzará con las primeras.

2.4. Las personas convocadas deberán concurrir personalmente, provistos del DNI u otro 
documento que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por medio de representante 
debidamente autorizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que las perso-
nas interesadas. 

Aquellas que no comparezcan en dicho acto o aun compareciendo no hagan elección, se les 
asignará una plaza de las que resulten no adjudicadas por el orden en que aparecen publica-
dos en el anexo II.

2.5. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anteriores, 
se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el anexo IV de esta 
resolución. 

El acto público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas: 

	 — �Las personas aspirantes serán llamadas por el orden establecido en el anexo I. 

	 — �Cada persona aspirante será llamada hasta un máximo de tres veces, quedando relega-
dos a elegir plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

	 — �Cada persona aspirante o persona debidamente autorizada hará elección de la plaza 
ante la Comisión, indicando el número de control de la misma, así como la localidad 
donde está ubicada, exhibiendo en este momento el documento que acredita su perso-
nalidad y, en su caso, la representación que ostente.

	     �Las personas aspirantes que elijan plazas que tengan la clave THM (“Trato habitual de 
Menores) deberán aportar en el mismo acto certificado negativo expedido por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales de no haber sido condenado por sentencia firme 
por alguno de los delitos a que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

	     �En caso de que las citadas personas aspirantes no aporten en el acto de elección el ci-
tado certificado, la adjudicación de la plaza quedará condicionada a que lo hagan en el 
siguiente día hábil desde la celebración del acto de elección. En caso de no presentarlo 
en dicho plazo no podrá ser contratadas como personal laboral fijo quedando anuladas 
sus actuaciones.
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	 — �Por la Comisión se comunicará en alta voz al resto de las personas interesadas la plaza 
elegida por cada una de las personas aspirantes antes de ser llamado el siguiente.

2.6. Dadas las limitaciones de aforo solo podrán asistir al acto de elección las personas selec-
cionadas, previa acreditación de su identidad.

Tercero. Formalización de contratos como personal laboral fijo.

Una vez finalizado el proceso de elección de plazas, por Resolución de la persona titular de la 
Consejería de Hacienda, Administración Pública y Diálogo Social se hará público en el Diario 
Oficial de Extremadura la plaza adjudicada, formalizándose los correspondientes contratos 
de trabajo como personal laboral fijo, que serán inscritos en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Hacienda, 
Administración Pública y Diálogo Social en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, 
cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 11 de mayo de 2026.

El Director General de Función Pública,

HUGO ALFONSO CURIEL RODRÍGUEZ
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ANEXO I 

GRUPO I 

Categoría / Especialidad Titulado/a Superior, Documentación 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

1 ***5544** FLORIDO HERNANDEZ MONSERRAT  16,000 

GRUPO III 

Categoría / Especialidad Analista Laboratorio Agrario 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

1 ***6254** HERRERO JUAREZ SONIA  15,936 

Categoría / Especialidad Capataz 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

2 ***1869** MUÑOZ BLAZQUEZ JUAN JOSE  16,340 

Categoría / Especialidad Controlador/a Pecuario/a 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

4 ***0208** GAJARDO SOLANO JESUS MARIA   9,619 

Categoría / Especialidad Intérprete de Lenguaje de Signos 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

8 ***6001** CHAVETE HERNANDEZ 
MONTAÑO REBECA   5,709 

9 ***6371** CARRACEDO CALVO GLORIA MARIA   5,353 

Categoría / Especialidad Técnico/a en Educación Infantil 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

63 ***1709** MORENO DE LA HIJA MARIA JOSE  10,656 
64 ***3239** DIAZ GONZALEZ EVA MARIA  10,357 
65 ***6968** LOZANO HEREDIA LAURA  10,333 
66 ***6001** TOVAR DE LA ROSA SOLEDAD  10,306 
67 ***5402** PEREZ MANGUT MANUEL ANTONIO  10,248 
68 ***8000** GONZALEZ ESPINOSA ISABEL MARIA 10,114 

69 * ***5707** ROJO AMARILLA JUANA MONTSERRAT   9,955 
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GRUPO IV 

Categoría / Especialidad Auxiliar de Biblioteca 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

3 ***8513** SERRANO HERRAIZ EVA  11,670 

Categoría / Especialidad Auxiliar de Laboratorio 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

2 ***5487** HERRAIZ ORTIZ DE LA TABLA PATRICIA  17,000  
3 ***2586** LIAÑO GUILLEN JOSE  17,000  
4 ***6799** LOZANO CARDENAL NATIVIDAD  17,000  

Categoría / Especialidad Bombero/a Forestal Conductor/a 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

77 ***6414** CORRALIZA GONZALEZ ABEL   7,922 
78 ***5048** SANTANO LOPEZ PASCUAL   7,854 
79 ***0002** FERNANDEZ BARDON MIGUEL CARLOS   7,817 
80 ***7825** LAGUNA SOLTERO JUAN FERNANDO   7,773 
81 ***8998** CARRASCO OLIVA JOSE MIGUEL   7,692 
82 ***5337** MUÑOZ RODRIGUEZ FRANCISCO   7,671 
83 ***2880** GARCIA OLMO MANUEL   7,549 
84 ***6040** ROBLES NIETO DAVID   7,282 
85 ***3888** MARTIN ALDEANO RAUL   7,258 
86 ***7845** RAFAEL POZO ANTONIO JAVIER   7,250 

Categoría / Especialidad Mecánico/a-Inspector/a 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

7 ***7367** GALLARDO MURILLO TIBURCIO   7,562 
8 ***7179** CENTENO CENTENO DIEGO   7,384 
9 ***6881** SANCHEZ VALHONDO MANUEL   7,295 
10 ***4735** PEREZ TORRES JUAN CARLOS   7,222 

Categoría / Especialidad Monitor/a Dinamizador/a Juvenil 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

7 * ***5420** GALAN MORCILLO NICOLAS   3,988 
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Categoría / Especialidad Oficial Conservación de Carreteras 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

6 ***6237** COTILLA MARCO ALFONSO  10,228 

Categoría / Especialidad Oficial Primera Agrícola 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

4 ***0214** PEREZ GARCIA RAUL   4,200 
5 ***0343** SANGUINO PARRA FRANCISCO JAVIER   4,200 

Categoría / Especialidad Operador/a Demanda/Respuesta 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

4 * ***7160** PAREJO SUAREZ RAUL  12,956 

Categoría / Especialidad Pastor 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

8 ***4982** RUBIO DOMINGUEZ SERVANDO 7,926 
9 ***8505** PARDO VAZQUEZ JOSE ANDRES 7,321 

10 * ***5483** LOPEZ SANCHEZ LUIS MANUEL   4,827 

Categoría / Especialidad Socorrista 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

7 ***2333** BARQUILLA NUÑEZ JUAN ANTONIO   2,800 

Categoría / Especialidad Vigilante de Museos, Archivos y Bibliotecas 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

6 ***8344** GOMEZ DURAN JAVIER  10,220 

GRUPO V 

Categoría / Especialidad Peón Especializado Agrícola 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

18 ***1906** REDONDO FERNANDEZ JOSE MARIA   9,038 
19 ***0323** LOPEZ MARTIN ANDRES   8,536 
20 ***4914** ALVAREZ HOLGUERA PEDRO   7,272 
21 ***4595** REGAÑAS VAZQUEZ ANTONIO   6,777 

22 ***4882** CID RAMOS EMILIANO 
VICTORIANO   6,777 
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23 ***6835** DURAN MARQUEZ EVA MARIA   6,777 
24 ***9829** ALVAREZ CARMONA M DE LOS ANGELES   6,756 
25 ***8713** SERRANO PEREZ BARBARA   6,722 
26 ***5029** DONCEL TESTAL MARIA DOLORES   6,526 

Categoría / Especialidad Peón Especializado Mecánica 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

1 ***4448** ROCHA SIERRA DIEGO   8,038 

Categoría / Especialidad Vigilante de Presa 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

2 ***2610** POYATOS BUENO JUAN DE DIOS  10,522 

Categoría / Especialidad Oficial Conservación de Carreteras 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

6 ***6237** COTILLA MARCO ALFONSO  10,228 

Categoría / Especialidad Oficial Primera Agrícola 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

4 ***0214** PEREZ GARCIA RAUL   4,200 
5 ***0343** SANGUINO PARRA FRANCISCO JAVIER   4,200 

Categoría / Especialidad Operador/a Demanda/Respuesta 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

4 * ***7160** PAREJO SUAREZ RAUL  12,956 

Categoría / Especialidad Pastor 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

8 ***4982** RUBIO DOMINGUEZ SERVANDO 7,926 
9 ***8505** PARDO VAZQUEZ JOSE ANDRES 7,321 

10 * ***5483** LOPEZ SANCHEZ LUIS MANUEL   4,827 

Categoría / Especialidad Socorrista 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

7 ***2333** BARQUILLA NUÑEZ JUAN ANTONIO   2,800 

Categoría / Especialidad Vigilante de Museos, Archivos y Bibliotecas 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

6 ***8344** GOMEZ DURAN JAVIER  10,220 

GRUPO V 

Categoría / Especialidad Peón Especializado Agrícola 

Orden NIF APELLIDOS NOMBRE Total 
puntos 

18 ***1906** REDONDO FERNANDEZ JOSE MARIA   9,038 
19 ***0323** LOPEZ MARTIN ANDRES   8,536 
20 ***4914** ALVAREZ HOLGUERA PEDRO   7,272 
21 ***4595** REGAÑAS VAZQUEZ ANTONIO   6,777 

22 ***4882** CID RAMOS EMILIANO 
VICTORIANO   6,777 
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














































































































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






























































































































































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ANEXO III 

Biblioteca Pública del Estado “Jesús Delgado Valhondo” (Salón de Actos). 
Avda. de la Libertad, s/n. de Mérida. 

Fecha: 20 de mayo de 2026. 

10:30 horas.  

Grupo III: 

- Intérprete de Lenguaje de Signos.
- Técnico/a en Educación Infantil.

Grupo IV: 

- Auxiliar de Laboratorio.
- Bombero/a Forestal Conductor/a.
- Mecánico/a-Inspector/a.
- Oficial Primera, Agrícola.
- Pastor/a.

Grupo V: 

- Peón Especializado, Agrícola.
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ANEXO IV 
 

Presidente: Francisco José Galán Cisneros. 
 
Vocal: María Pilar Cáceres Téllez. 

 
Secretario: José Antonio Pacheco Álvarez. 
 

• • •
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